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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae loa Brea, ilcaldes y Stcn-
•iaricw reciban los números del BOLBTÍH 
qno corroaponiinn al distrito, dispon-
drÉn que pe flje os ejemplar en el sitio 
de ocwrtumbre, donde permanecerá haa-
4a el recibo del número siguiente. 

Loa Boeretarios enidarin de eonser-
rar leu BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su enenadernacidn, 
que deberá veriflearse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUBcribe en la Contado ría de la Diputación provincial, A cuatro pe-
eetan cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pecetaa al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suecnpcióu. Los 
pagos de fnera de la capital se harán por libranza de) Giro mutuo, admi
tiéndose solo cellos en las tuperipciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peeeta que resulta, Laa suscripcionea atraeadas E«Í cobran 
aumento proporcional. 

l o s AyuntamientcB de esta provincia abonarán la soscripcidn con 
arreglo á la e&cula inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippoKicionca de las autoTidndep, excepto las cjue 
sean á instancia de porte no pobre, fe inserturñn oficial
mente; aeimitmo cualquier «nuncio coi cerniente ni ser
vicio naciontil que dimane de Ins mitmHp; lo de interés 
particular prtvo el pago sdeluntndo de veinte céntimos 
de peseta por en da linea de inserción. 

Los anuncios á que hoce nferencia In circular déla 
Comisión provincial ir cha 11 de Diciembre de IflOft, en 
camplimiento ni acuerdo d* la Diputtición de 20 de No
viembre ce '-icho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALHB de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, se abonarén con arreglo á la tarifa qv*c en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sá. M.vl. el REY DOC Alfouso XIII y la REINA Doña Victoiia 
Sa^aia (Q. Ü. G.) y áus Altezas Reales el Principe ile Asturias 
•i tnf uites Don Jaime y Doña Beatriz, coutiaúan sin aoved id en su 
importante salud. 

Üe i^ual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Keal Kamilin. 

IQaceU del din 13 de M»rzo de lO'.O.) 

OOBIfciliNO Obi l̂ HOVlrvOIA 
Licencias expedidas por este Gobierno en el mes de Enero de 1910 

P u e b l o s 
IVombrcM de los i n » 

ler tsudos 

Vegas del Condado. Román González - . . . 
San Pedro Victorino Rodríguez.. 
San Juan de Torres Gaspar Martínez 
San Pedro Gregorio Vidal. 
Hospital Ramón Blanco 
León José Martínez 
Idem Enrique Caña 
Gorullón Camilo Yebra Novo . . 

Uso 
do 

armas 

Lícen-
cuis 

do ciiza 

9 Idem Antonio López. 
10 Villomar Víctor de Prado 
11 San Román Benito Diez 
12 León Manuel Rodríguez 
13 Valverde Enrique . . Fidel Luengos 
14 Puente de Orbigo... Antonio Abraiza 
15 Destriana . . Jerónimo García. . . . 
16Benav¡des Santiago Vega 
17 Astorga , Carlos Fernández . . . 
18 Brazuelo Manuel Tejedor 
19 Almanza Julio Macias 
20 Prado Irlneo Monge 
21 Torneros Domingo Fernández.. 
22 La Robla Felipe Sánchez 
25 Cea Antonio Fernández... 
24Sahe!ices Manuel Balbuena 
25 Almanza ! Angel Fernández 
26 León Perfecto Valiña 
27Boñar ¡Agustín Cordero 
28 Villar .Isidoro Cela • . . 
29 Vlllasabariego 'Secundino Sánchez... 
50 Grajal ÍTeodosio Gómez 
31 Ardón Manuel Ordás 
32 Carrizo ¡Félix Fernández 
33 Magaz Vicente González 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Licen
cias 

.le pesca 

Uno 
Uno 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

54 
55 
36 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

lklicli[<m 

Cubillas 
Valverde Enrique... 
Vegamián 
Santibáñez 
Lodares 
León 
Idem. • 
Castrillo 
Almanza 
Pola de Gordón — 
Castrillo 
Grajalejo 
Villarroquel 
San Vicente 
Vega de Espinareda 
Peranzanes 
LagUelles 
Puente el Castro. . 
Matallana 

.\oml>ri'M ilc ION i n» 
(vrcsnclosi 

55 Villaquejida. 
54 " 
55 
56 
57 

Santiago Millas. 
BenaVides 
Boñar 
Luyego 

58; Castrillo 
59P¡m'lla 

Darío Pérez 
Crescencio Herreras... 
José Reyero 
Secundino Otero 
Maximino González • . 
José Suárez García. 
Marcelino Mazo 
Manuel Franco 
Crlsóstomo Alonso — 
Manuel Alvarez 
Toribio Presa 
Juan Piñán 
Marcelo Suárez 
Donato Carcedo 
Manuel Diez Porras 
Baldomero Cadenas.... 
Manuel García 
José Presa 
John M. Martín 
Venancio Borbujo . . . 
Pedro Franco Mendaña. 
Félix Domínguez 
Inocencio Valladares... 
Claudio Morán 
Toribio Presa 
Tomás Fernández 

Uno 
Uno 

Uno 

Uno 

1. icen-
chis 

le caza 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

León 28 de Febrero de 1910.=EI Gobernador, José Corral y Larre 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Habiendo sido mucho menores los 

Ingresos que por el impuesto de 
consumos tuvieron lugar en el- mes 
de Febrero último, comparados con 
los que se realizaron en igual mes 
del año anterior, no obstante la 
circular de esta Delegación, publi
cada en el BOLETÍN- OFICIAL de 19 
de Febrero, núm. 24, Vuelvo á lla
mar la atención de los Sres. Alcal
des acerca de la conveniencia de que 
ordenen se efectúe el ingreso del 
primer trimestre antes de finalizar 
el presente mes, evitándose así las 
molestias y perjuicios consiguien

tes; pues me vería precisado, en caso 
contrario, á disponer que se exten
diesen inmediatamente las oportunas 
comisiones de apremio. 

León 10 de Marzo de 1910.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
la segunda Zona de la capital, for
madas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 



fl 

de la Instrucción de 26 de Abril de 
19C0, he dictado la siguiente 

<sProviik,iic¡t7.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN* 
Oi-iciAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer.grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado, 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 10 de Marzo de 1910.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLI;-
TÍ.N* OFICIAL de !a provincia para 
general conocimiento. 

León 10 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Argany.a 

Constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral el día 2 de 
Enero de 1910. 
'En Arganza,á2deEnerodel910, 

reunidos á las diez de la mañana en 
la sala capitular del Ayuntamiento, 
los Sres. D. Tomás Rodríguez Ote
ro, Vocal designado por ia Junta lo
cal de Reformas Sociales; D. Ma
nuel Santalla San Miguel, Concejal 
con mayor número de votos; D. San
tiago Alvnrez Rodríguez, idem; don 
Baldomcro Santalla González, con
tribuyente por inmuebles, cultivo y 
ganadería; D. Elisardo Alfonso Ba
ca, ex-Jucz municipal más antiguo, 
no concurriendo contribuyente por 
industrial por no haber ninguno en la 
localidad. Acto seguido, ti primero,' 
actuando como Presidente, enteró á 
los concurrentes de las funciouesque 
la vigente ley Electoral encomienda 
á las Juntas municipales, ordenan
do, en su virtud, ni infrascrito Secre
tario, la lectura del art. 11 de la ley 
de cS de Agosto de 1907 y disposi
ciones posteriores relativas á dichas 
Juntas, dictadas hasta la fecha, de lo 
cual quedaron enterados; y enten
diendo el Sr. Presidente que todos 
los individuos presentes estaban ani
mados de los mejores deseos en con
tribuir al éxito de la ardua tarea que 
les estaba encomendada, solicitó la 
ilustrada cooperación de todos ellos, 
al •ibjeto de poder realizar los altos 
fines que se propone la mencionada 
ley, y habiendo prometido todos y 
cada uno de ellos poner por su pai

te para poder conseguirlo, el señor 
Presidente declaró legalmente cons
tituida la Junta para el presente bie
nio, con los señores siguientes: don 
Tomás Rodríguez Otero, Presiden
te; Vocal y Vicepresidente, D. Ma
nuel Santalla San Miguel; Vocales 
como contribuyentes, D. Santiago 
Alvarez Rodríguez, y D. Baldomero 
Santalla González; ex-Juez munici
pal, D. Elisardo Alfonso Baca, y Se
cretario, D. Gumersindo Qu¡roga.= 
En seguida quedaron nombrados 
D. Lázaro Cañedo Baelo, Suplente 
del Concejal, y D. Ricardo Abad Al 
varez y D. Antolín Prada Jáñez, Su
plentes de los contnbuyentes.=Ac-
to seguido fué nombrado segundo 
Vicepresidente,D. Santiago Alvarez 
Rodr¡guez.=Hab¡endo sido designa
do el mismo local que hasta ahora 
para celebrar las sesiones la Junta, 
el Sr. Presidente dió por terminado 
el acto, firmándose la presente y 
cert¡fico.=Si^uen las firmas.» 

Y para publicar en el BOLETÍM 
OFICIAL pongo la presente en Ar-
ganza á 10 de Enero de 1910.-=E1 
Presidente, Tomás Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilncional de 
Sarjas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que á continuación 
se expresan, se les cita por medio 
del presente á fin de que comparez
can ante esta Alcaldía dentro del 
término de veinte dias, contados 
desde el de hoy, á fin de ser ta
llados y reconocidos, y exponer lo 
que á su derecho conduzca para ex
ceptuarse del servicio; apercibidos 
que de no comparecer, serán decla
rados prófugos. 
Monos i/tie se citan.—Reemplazo 

de 1910 
Núm. 4.—José Castro Fernández, 

hijo de Ignacio y Juana, natural de 
Vegas do Seo. 

Núm. 8.—Nemesio do Campo, de 
Quintilla, de Campo de Liebre. 

Núm. 15.—Ricardo do Campo,hi
jo de Maria, de Campo de Liebre. 

Núm. 18. —Ceferino Fernández 
García, de Manuel y Genoveva, de 
Campo de Liebre. 

Núm. 21.—Manuel Santin, de Vi
toria, de Corporales. 

Núm. 22.—Ricardo Pol Montaña, 
de José y Andrea, de Busmayor. 

Núm. 50.--Manuel de Castro, de 
Casilda, de Quiniela. 

Remplazo de I9I)S 
Núm. 16.—Albino González Gar

cía, hijo de Antonio y Faustina, na
tural de Quimil. 

Núm. 21.—José Fernández Val-
carec, de Juan y Teresa, de Campo 
de Liebre. 

Núm. 50—Francisco García Fer
nández, de Eulogio y Teresa, de 
Busmayor. 

Barjas 7 de Marzo de 1910. =E1 
Teniente Alcalde, Manuel Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

A los efectos del art. 161 de la vi
gente ley Municipal, se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría, 
las cuentas municipales rendidas por 
el Alcalde y Depositario, correspon
diente al año último, á fin de que du
rante el plazo de quince dias, pueda 

cualquier vecino examinarlas y for
mular por escrito sus observacio
nes; pues transcurrido que sea pasa
rán á la censura de la Junta munici
pal. 

Luyego 7 de Marzo de 19I0.=EI 
Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado el proyecto de reparti
miento de consumos para el presen
te año, se halla expuesto al público 
en la sala de sesiones de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias 
hábiles, de sol á sol, para que pue
dan ser examinado y oir reclamacio
nes. 

Quintana del Castillo 8 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo practicadas hasta la fecha, los 
mozos que á continuación se desig
nan, se les cita por medio de la pre
sente para que lo Verifiquen el día 27 
del corriente para ser tallados y re
conocidos; pues en caso contrario, 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 2—Toribio Ramos Ramos, 

hijo de Ramón y Bárbara. 
Núm. 4—Toribio García Pardo, 

hijo de Julián y Manuela. 
Brazuelo 6 de Marzo de 1910.— 

El Teniente Alcalde, Isidro Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á conti
nuación se relacionan, y cuyo para
dero se ignora, por el presente se les 
cita para el acto final de la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el último domingo del 
mes actual, día 27, á las diez de la 
mañana, en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento; apercibiéndoles 
que de no comparecer, sufrirán los 
perjuicios que determinan los ar
tículos 95 y 105 de la vigente ley de 
Reclutamiento. 

Reemplazo de 1910 
Núm. l'l del sorteo—Pedro Rubio 

Montiel. 
Núm. 15 del idem—GermánRodrí-

guez Miguel. 
Reemplazo de 1907 

Núm. 14 del sorteo—Florencio 
Manuel Cancio Sahagún. 

Sahagún 8 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Cayetano Berrios. 

Alcaldía constitucional de 
Bcmbibrc 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual los mozos que á conti
nuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayuntamien
to dentro del presente mes, para ser 
tallados, reconocidos y oidos, ó bien 
enviar los documentos que previene 
el art. 95 de la ley de Reemplazos 
vigente; bajo apercibimiento, que 

de no verificarlo, se les seguirá ex
pediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 5.—Amadeo Valcárcel, hijo 

de Incógnito y Angeles. 
Núm. 4.—Baltasar Martínez Fer

nández, hijo de Pío y Antonina. 
Núm. 6.—Hilario Rodríguez Ca

no, hijo de Tóribia y Juliana. 
Núm. 7.—Cecilio Vega Martínez, 

hijo de Pedro y Micaela. ' 
Núm. 10.—Francisco Blanco Al

varez, hijo de Ramón y Marcelina. 
Núm. 12.—Nicolás González 

Arias, hijo de Juan y Jacoba. 
Núm. 15.—Félix García Canosa, 

hijo de Clemente y Carmen. 
Núm. 15.—Eloy Orallo Castro, 

hijo de Pedro y Maria. 
Núm. 16.—Urbano Vega García, 

hijo de Robustiano y Manuela. 
Núm. 19.—Domingo Alvarez Ro

dríguez, hijo de Felipe y Obdulia. 
Núm. 20.—Francisco Diez Olano, 

hijo de Pedro y Paula. 
Núm. 21.—José González Ries-

co, hijo de Urbano y Eduviges. 
Núm. 25.—Nicolás Pérez Anta, 

hijo de Manuel é Isabel. 
Núm. 28—Aquilino Arias Pérez, 

hijo de Aquilino y Joaquina. 
Núm. 52—Victor ino González 

Fernández, hijo de José y Felisa. 
Núm. 55—Julio Martínez Gonzá

lez, hijo de Isidoro v Angela. 
Bembibre 8 de Marzo de 1910.= 

El Alcalde, Abelardo López. 

JUZGADOS 

Don Luis de la Serna y Ruiz, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Pcnferrada. . 
Por el presente edicto se anuncia 

el ofrecimiento á Antonio Pereira 
Cortes, residente en la ciudad de 
Santos, pero en ignorado domicilio, 
para que en el término de los quince 
dias siguientes á la última inserción 
de este edicto en los periódicos ofi
ciales, inaniiieste si quiere mostrar
se parte en la causa incoada por 
muerte accidental de su hermano 
José Pereira Cortes; bajo apercibi
miento que ue no Verificarlo, conti
nuará sus trámites el proceso. 

Dado en Ponferrada á 5 de MÍ rzo 
de 1910.=Luis do la Serna.=EI Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

ANUNCIO PARTICULAR 

.Sinlíij ilc < oiiiiiiiúiiitS ilc i-c-

Aprobados ¡os proyectos de Or
denanzas y Reglamentos para el Ju
rado de riegos de la presa madre ti
tulada cDe la Congosta y Corona*, 
de la Comunidad de regantes de este 
pueblo, quedan expuestos al público 
por término de treinta días, en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
á fin de que los interesados pufidau 
examinarlos; á cuyos efectos, desde 
esta íecha, se hallan fijados al públi
co los edictos correspondientes, re
mitiendo éste al BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia: lodo por acuerdo de 
la Junta general de regantes. 

Vegaquemada 27 de Febrero de 
19l0.=EI Presidente, Manuel Va
lladares. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS m m DE PCBLñCiOÜ 

VniazaiizoValdenuluey Vaklcscapa de Cea* . 
IVelüla de Valderaduey». 
iVilladiciiodc Cea5'. • . . 

— ¡Villavclasco* 

Tolal 
PARTIDO IUDICIAL DE VALENCIA 

DE DON JUAN 
Alaadefe Casco * 
Ardún Casco* 

— Benaxoh'e* 

Cabreros del Rio . . 

Campazas — — 
Campo de Villavidcl. 

Cülanueva* 
rresnellino del Monte* -
San Cilirián de Ardún5. 
jVillulobar* 

. ¡ Casco'5 
jahares de !os Oteros" 
, Casco* 

. Casco* 
; Villavidcl*. • • 

Castilfalé !Casco* 
Castroíuerte Casco" •• • 
Cimancs de la Veiia...; Casco* 

— Bariones* • 
Lordemanos 

CorVillos de los Oteros Casco* . . . . 
— Rebollar. 

Eicislas que ttcíio iancr sesún 1 
ley i!» I8SÍ 

Cubillas de los Oteros 

San Justo de los Oteros. 
Nava de los Oteros*. • • 
Casco* 

¡Gignsos de los Oteros.. 
Casco* Fresno de la Veya 

Fuentes de Ca¡ baja! .; Casco 
— .Carbajal de Fuentes .. • 

Cordoncillo. .Casco* 
Qusendos de los Oteros Casco* 

San Román delosOteros-
lza'4re . 

MatadeóndelosOleros 

Matanza • 

Casco" 
Albires*. 
Valdemorilla* 
Casco* 
Castroveqa* • • 
San Pedro de los Oteros" 
Fontaiiil de los Oteros . 
Sania María de los Oteros 
Casco* 

2.50!) 1M 
5fl'M\ 277 
4,000 

5,OJ3 
ñ.ü.'JO 

0,000 

2.5.0 

1.000 

1,500 
2,500 

500 

700 
1,000 

so: 

¡ ,000 

5,000 
5,000 

0,000 

o i'X 
2 700 
1,700 
1,010 

155 
•100 

ÍS.M» 

75! 
650 
501 
15¡ 
155 
10) 
4:>d 
5ir> 
¿lí 
rti: 
555 
179 
570 
•401 
"Vi' 
17(¡ 
00 

210 
201 
217 
93 

5)5 
122 
931 
50-: 
2.S'i 

1.476 205 
478 
251 
2;>5 
555 
255 
420 
211 
150 
111 
¡40 
522 

110 

21 

90. 

83 

I 
1 

103 

15 -Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente ai día 18 di 
1"' > 21 

Febrero de 1910. 
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AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBUCIGN 5:s 
2-." ? 

n -i cr c u i 

Escuelas qua debe tanor según la 
loy do 185? K S O U E L A S Q U I 3 T I E N E 

P Ú B L I C A S SOBVMOIOÍADAS Do 
p.ltnjnato. PRIVADAS 

•A ¡ y. I o 

CARÁCTER 
de las 

Escuelas privadas 

^ 
< o 
S H 
ñ > 

Matanza 

Pajares de los Cleros 

S.MlllánlosCaballeros 
Santas Marías 

Toral de los Guzmancs 
Valdemora 
Valderas 

ValdeVimbre.. 

Valencia de Don Juan 

Valverdc Enrique. 
Villabraz 

Villacé. 

Villademor de la Veqa 
Villafer 
Villamandos 

Villamañán 
Villanueva Manzanas. 

Valdespino Cerón* 
Zalamillas* 
Casco* y diseminados. 
Fuentes de los Oteros* 
Morilla* 
Robladura de los Oteros' 
Quintanilla* 
Valdesaz* 
Vclilln* 
Casco* 
Casco* 
Grupos diseminados . . 
Luengos'* 
Mallllos* 
Reliegos de las Matas*. 
Villamarco* 
Casco* 
Casco* 
Casco* 
Grupos diseminados... 
Vuldefuentes* 
Casco* 
f-arballes 
Fontccha* 
Palacios de Fontecha*. 
PoMadura de Fontecha*. 
Villagallegos* 
Vallejo 
Villlbane* 
Casco* y diseminados.. 
Cabanas* 
Casco* 
Casco* 
Alcuetas* 
Fáíilas* 
Casco* 
Benamariel* 
Villacalbiel* 
S. Esteban de Villacalbiel 
Casco* 
Casco* 
Casco* 
Villarrabines* 
Casco* 
Casco* 
Palanquines* 
Estación (La). 

2,500 
5,400 

5,500 
5,000 
4,000 
5,50!) 
5,500 
5.500 

2,600 
4,200 
4,200 
4,2:30 

4,200 

2,500 
2,600 
2,800 
4,200 
4,000 
1,000 
5,000 

5,000 

2,700 
1,900 

5,000 
1,200 
2,000 

2,500 

2,400 
500 

5.45S 555 
63 ' 

140 
185 
500 
282 
174 
123 
171 
274 
127 
193 
493 
123 
181 
22G 
480 
531 
797 
523 

125 
935 190: 
40 

216 
293 
123 
232 
51 

527 
2.217 

83 
422 
505 
158 
121 
251 
151 
16D 
150 
917 
671 
657 
95 

1.612 
595 
212 
58 

25' 

— 

_ — 3?a¿ 


